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Propuesta de modificaciones

Que remite la Comisión de Cultura y Cinematografía, correspondiente al
dictamen con proyecto de decreto por el que se adiciona el artículo 213
Bis y se reforma el 215 de la Ley Federal del Derecho de Autor 

(Aprobada en la sesión del Pleno de la Cámara de Diputados del 28

de abril de 2016)

Anexo V Bis
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Palacio Legislativo de San Lázaro, 27 de abril de 2016,

DIP. JESÚS ZAMBRANO GRIJALVA
PRESIDENTE DE LA MESA DIRECTIVA

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN

Los suscritos, integrantes de la Junta Directiva de la Comisión de Cultura y
Cinematografia, con fundamento en lo dispuesto en los artículos 109 y 110 y demás
relativos del Reglamento de la Cámara de Diputados solicitamos tenga a bien someter a
la consideración del Pleno la siguiente propuesta de modificación al texto correspondiente
al Dictamen de la Comisión de Cultura y Cinematografia a la Iniciativa con Proyecto de
Decreto que adiciona un articulo 213 Bis y reforma el articulo 215 de la Ley Federal del
Derecho de Autor, la cual se propone para su discusión y votación en lo particular con el
propósito de que sea incorporada en el Dictamen.

LEY FEDERAL DEL DERECHO DE AUTOR

DICE

Artículo 213 Bis. Los titulares de los

derechos reconocidos por esta ley, sus
representantes o las Sociedades de
Gestión Colectiva que los representen
podran solicitar a los Tribunales
Federales y/o Tribunales de los Estados
y/o de la Ciudad de México, el
otorgamiento y ejecución de las
siguientes medidas precautorias para
prevenir, impedir o evitar la violación a
sus derechos patrimoniales a los que se
refiere el artículo 27 de esta Ley, tales
como;

I. La suspensión de la
representación,
comunicación y o ejecución
públicas.

I!. El embargo de tas entradas y
o ingresos que se obtengan
ya sea antes o durante la
representación,
comunicación y o ejecución
públicas;

DEBE DECIR

Articulo 213 Bis. Los titulares de los derechos

de autor de obras musicales reconocidos por

esta ley, sus representantes o las Sociedades
de Gestión Colectiva que los representen

podrán solicitar a los Tribunales Federales y/o
Tribunales de los Estados y/o de la Ciudad de
México, el otorgamiento y ejecución de las
siguientes medidas precautorias para prevenir,
impedir o evitar la violación a sus derechos
patrimoniales a los que se refiere el articulo 27
de esta Ley. tales-Gomo;

La suspensión de la representación,
comunicación y o ejecución
públicas.

El embargo de las entradas y o
ingresos que se obtengan ya sea
antes o durante la representación,
comunicación y o ejecución
públicas;

El aseguramiento cautelar de los
instrumentos materiales equipos o
insumes utilizados en ta

representación, comunicación o
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El aseguramiento cautelar de
los instrumentos materiales
equipos o Insumos utilizados
en la representación,
comunicación o ejecución
públicas.

Embargo de la negociación
mercantil.

En los supuestos previstos en las
fracciones anteriores, se deberá exhibir

garantía suficiente para responder por
los posibles daños y perjuicios de
conformidad con lo establecido en el
Reglamento de la ley. Estas medidas
perderán vigencia con el cumplimiento
de la obligación.

Al menos setenta y dos horas antes de
presentar la solicitud judicial, el titular
deberá dar aviso por escrito al postbie
infractor de la violación a sus derechos.

IV.

ejecución públicas.

Embargo de—la- -nogocíacióñ

morcontil,—Cuando las medidas

en las fracciones

no sean suficientes

previstas
anteriores

Artículo 215...

Los titulares del derecho, sus

representantes o las Sociedades de
Gestión Colectiva a las que hayan
confiado la administración de sus

derechos, podrán solicitar a la autoridad
judicial competente, el otorgamiento de
las medidas precautorias previstas en
esta Ley.

para prevenir o evitar la violación
de los derechos de autor, se

decretará el embargo de la
negociación mercantil.

En los supuestos previstos en las fracciones
anteriores, se deberá exhibir garantía
suficiente para responder por los posibles
daños y perjuicios de conformidad con lo
establecido en el Reglamento de la ley. Estas
medidas perderán vigencia con el
cumplimiento de la obligación.

Al menos setenta y dos horas antes de
presentar la solicitud judicial, el titular deberá
dar aviso por escrito al posible infractor de la
violación a sus derechos.

Articulo 215...

Los titulares del derecho de autor de obras
musicales, sus representantes o las
Sociedades de Gestión Colectiva a las que

hayan confiado la administración de sus
derechos, podrán solicitar a la autoridad
judicial competente, el otorgamiento de las
medidas pfécautorias previstas en esta Ley.

Dip. Santiago Tabeada Cortina
Presidente
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Dip. Araceli Guerrero Esgjitvel
Secretaria!
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Secretarle
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Dip. C^os Gutiérrez García
' Secretario

Dip. José,Refo^'Sandoval Rodríguez
^cretario
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